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Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: lOO pesetas. 

Administración: Imprenta Provincial 

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2. 

Inserciones no gratuitas. 
2,50 pesetas linea. Pagos por 
adelantado-

Año 1 9 5 3 V i e s, 2 J e N u m e r o 1 

J e f a t u r a dpi Estado 
L e y 

E n t r e los p ioble m a s que tiene 
plantead s la agricultura española, 
destaca p o r su extraordinaria im-
portancia aquel que se deriva del 
intenso parcelamiento que sufre 
g r a n par te del terr i tor io nacicnal . 
£1 estado actual de muchas de las 
explotac iones agrícolas constituidas 
p o r numerosas y minúsculas p a r c e -
las diseminadas y repartidas p o r los 
c u a t r o e x t r e m o s de un t é r m i n o mu 
nicipal, da lagar a que í u s rendi-
mientos sean antieconómicos, a la 
p a r que origina notorios obstáculos 
para el desarrol lo y modernización 
d e la agricultura pati ia . 

La f ragmentación de la propiedad 
rústica, cada vez más intensa confor-
m e transcurran las sucesivas genera-
ciones, da origen a que este mal. sin 
f reno de ninguna clase, se intensifi-
que y extienda a regiones que hasta 
hace p o c o t i e m p o no lo padecían, 
agudizándose así incesantemente los 
perjuicios que de él se deriven. 

L a magnitud de o t r o problema de 
distribución de la propiedad rústica, 
el d e la gran propiedad absentista, 
que p o r su carácter prefentemente 
social, más que e c o n ó m i c o técnico, 
ha. pasado a formar parte de los pro-
gramas de todos los part idos políti-
cos y ha sido, p o r tanto, presa fácil 
de la demagogia , no ha deja J o vis 
lumbrar las ventajas de todo orden 
q u e podrían alcanzarse mediante una 
inteligente política de mejoramiento 
d e las explotaciones agrícolas frag-
mentadas . En cambio, el n u e v o Es-
t a d o inicia con la presente L e v una 
o b r a que contribuirá tanto al bien 
estar de las clases de pequeños p r o 
pietarios y empresarios agrícolas c o 

m o al mejor rendimiento e c o n ó m i c o 
de un extenso sector del suelo patr io . 

Es, pues, p r e n s o afrontar con de-
cisión la concentrac ión parcelaria , 
t e r m i n a n d o con la atomización anti-
e c o n ó m i c a de la tierra; p e r o para 
ello es necesario contar con una ex-
periencia propia antes de extender 
dicha mejora p o r todo el ámbito na-
cional . P o r tal mot ivo , sólo se esta-
blecen normas de carác ter provisio-
nal a que han de someterse las ope-
raciones de concentrac ión parcela-
ria que a título experimental se rea 
lizarán en un r e d u c i d o n ú m e r o de 
zonas del país, en las que el proble-
ma revista característ icas distintas, 
para que con la experiencia deduci-
da de tales t r a b . j o s se elabore en 
breve plszo una I ey de concentra-
ción parcelaria que, previa aproba-
ción de las Cor tes , se aplique con 
carácter general en toda la N a c i ó n . 

A u n q u e p o r s¿r manifiesta la uti 
lidad pública que entraña la labor 
de concentrac ión parcelaria hubiera 
podido operarse con plena justifí 
cación, a través de medidas e x p r o 
piatorias, se prescinde del uso inte 
gral de éstas, toda vez que, lejos de 
privarse a nadie de su d o m i n i o sa 
tisfaciéndole una indemnización en 
n u m e r a r i o , se respeta plenamente el 
d e r e c h o de los propietarios de las 
parcelas diseminadas, va que la sus-
titución de éstas sólo implica una 
subrogación real en beneficie de 
aquéllos, en c u a n t o reciben otras de 
análogo v a ' o r y de condiciones más 
favorables y económicas para su cul-
t ivo . P o r otra parte , aunque la con-
centración parcelaria tiene un matiz 
preeminentemente e c o n ó m i c o se lo 
gra con ella, de m o d o indirecto, una 
i m p o r t a n t e finalidad social, al per 
mit r el incremento de la p r o d u c 
ción agrícola , una elevación del ni-
vel de vida de los cultivadores. A h o -

ra bien: c u a n d o p o r determinadas y 
graves circunstancias el p r o b l e m a 
social existente en una zona habría 
de q u e d a r sin resolver , aun realiza-
da 1a c o n c e n t r a c i ó n , la L e y , d a n d o 
c u m p l i m i e n t o prác t ico al p r i n c i p i o 
que const i tuye la p r e o c u p a c i ó n cons- \ 
tante del R é g i m e n , evita que e s t o 
o c u r r a al disponer que, p o r m : d i o 
del Instituto N a c i o n a l de C o l o n i z a 
ción se adquieran las t ierras sufi-
cientes para a u m e n t a r la p r o p i e d a d 
de los pequeños agricultores y cons-
tituir patr imonios familiares indivi-
sibles e inembargables , t e n d i e n d o , ^ , 
así a poner fin, de m o d o definitivo, 
a los problemas social y e c o n ó m i c o 
de la t ierra . 

En su virtud, y de c o n f o r m i d a d 
con la propuesta elaborada p o r las 
C o r t v s Españolas , 

D I S P O N G O : 

Art ículo p r i m e r o . — C o n c a r á c t e r 
de urgencia y con finalidad funda-

i mentalmente exper imental en a q u e -
llas zonas donde cf parcelalnie.t to > e 
la propiedad rústica revista c a r á c t e r 
de aeusada gravedad, se llevará a 
c a b o la concentración parcelaria p o r 
razón de utilidad pública, de acuer 
do con las normas establecidas en 
la presente L e y . A ctte fin,, el C o n -
sejo de Ministros , a propuesta del 
de A g r i c u l t u r a determinará , me-
diante D e c r e t o , aquellas zonas, en 
n ú m e r o reducido, en que haya de 
realizarse la concentrac ión , señalan-
do expresamente en la disposición 
el p e r í m e t r o de cada una de ellas. 

El Minis r er io de A g r i c u l t u r a e x -
cluirá de la concentrac ión en c a d a 
zona aquellas fincas que, a su juicio, 
p o r la especialidad del cult ivo a q u e 
están destinadas o p o r su propia na-
turaleza, no puedan beneficiarse co-
m o consecuencia de esta mejora . 

Ar t iculo s e g u n d o . — L a petición 
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para que sea declarada afecta a la 
concentración parcelaria una deter-
minada zona, deberá hacerse: 

a ) Por los agricultores interesa-
dos en la mejora, siempre que re-
presenten, cuando menos, el sesenta 
p o r ciento de los propietarios afec-
tados, y la misma propoición en 
cuanto a la superficie, referidos am 
bos coeficientes a la zona a concen 
trar . 

b) Por acuerdo del Ministerio 
de Agricultura", bien de oficio o a 
propuesta del Servicio del Catastro, 
de los Municipios, de las Hermán 
dades de Labradores o de las Cá-
maras Oficiales Sindical s Agrarias 
correspondientes, cuando por con-
currir las circunstancias a que se re-
fiere el articulo sexto, se realicen 
las aportaciones de tierras que el 
mismo previene. 

Art ículo te rcero .—Declarada de 
utilidad púb ica la concentración 
parcelaria en una zona, se fijará por 
el Ministerio de Agricultura, previo 
informe de las Jefaturas Agronómi-
cas y Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias, y a los efectos de indivisi-
bilidad de parcelas, a que se refiere 
el articulo . noveno, la extensión de 
las «unidades mínimas de cultivo». 
Dicha extensión será, en secano, la 
suficiente para que las labores fun 
damentalcs, utilizando los medios 
normales de producción, puedan lle-
varse a cabo con un rendimiento sa-
tisfactorio, y en cuanto al regadío y 
zonas asimilables al mism -> por su 
régimen de lluvias, el límite mínimo 
vendrá determinado por el que se 
s*ñale como^superficie del huerto 
familiar. En ningún caso la extensión 
de dicha unidad mínima podrá so-
brep sar de tres hectáreas. 

Art iculo c u a r t o . — M e d i a n t e las 
operaciones de concentración par 
celaría se procurará el logro de las 
siguientes finalidades: 

a) Asignar a cada propietario 
en coto redondo o, si esto no fuese 
posible, en un reducido número de 
parcelas, una superficie equivalente 
en clase de tierra y cultivo a las que 
anteriormente poseía. N o podrá 
atribuirse a los propieta-ios de su-
perficies superiores a la de la uni-
dad mínima de cultivo parcelas que 
no alcancen la extensión señalada 
para ésta. 

b) Reunir , en c u i n t o sea conci-
liable con lo preceptuado en el apar-
tado anterior, las parcelas cultivadas 
por un mismo agricultor, incluso 
cuando éstas pertenezcan a distintos 
propietarios. 

c) D a r a las nuevas parcelas ac-
ceso á vías a e comunicación, para 
lo cual se modificarán o crearán los 
caminos precisos. 

d) Emplazar a las nuevas parce 
las de forma -que puedan ser bien 
atendidas desde el lugar en que ra 
dique la casa de labor de la expío 
tación. 

Cuando, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los anteriores Apar-
tados, sea imprescindible llevar a 
cabo compensaciones por clases d e 
tierra, serán aplicados los coeficien-
tes que previamente, y con carácter 
general, hayan sido establecidos. 

• Artículo quinto. — C o m o conse 
cuencia de la concentración parcela-
ria, las servidumbres prediales se ex-
tinguirán, serán conservadas, modi-
ficadas o creadas de acuerdo con las 
exigencias de la nueva ordenación 
de la propiedad. 

Los restantes derechos reales y 
situaciones jurídicas que tengan por 
base las fincas de un propietario su-
jetas a concentración, pasarán inal 
terados a gravitar spbre la nueva o 
nuevas parcelas adjudicadas al mis-
mo propietario, si afectaban a la to-
talidad de las antiguas. En otro caso, 
gr vitarán sobre una porción de 
t érra equivalente en extensión y 
productividad, que deberá ser fijada 
en el p r o c e d i m e n t o de concent a 
ción, excepto los derechos reales de 
garantía, que pesarán ^sobre la finca 
resultante que -les titulares, de co-
mún acuerdo, señalen o, en defecto 
de conformidad, sobre la de carac-
terísticas más análogas a la de aque-
lla sobre que estaban const luidos, 
por la parte alícuota del valor equi-
valente al de la parcela anteriormen-
te gravada. La ejecución será regla 
mentada de modo que se evite la 
parcelación por debajo del límite 
mínimo establecido en el artículo 
noveno. 

(Concluirá) 

• i h l I H l M C I V I L 
C i r c u l a r 

En esta época del año, de fre-
cuentes nevadas, durante las cuales 
la caza no tiene posible defensa na-

; tura!, nunca faltan gentes mal inten-
cionadas que, aprovechando estas 
circunstancias, salen desaprensiva, 
mente a exterminar lo que constitu-
ye una de las primeras riquezas'na-

! cionales, fát tando además a los ar-
tículos 2 0 y 2 1 de la vig'yite 
de Caza. 

A fin de evitar estos desmanes y 
que no se p oduzca daño a la casa, 
dispongo: 

1 ° Q j e todos los Alcaldes y 
Autoridades de la Provincia recuer-
den la Circular de este G o b i e n o 
Civil, de fecha 1 7 de febrero de 
1 9 4 0 , inserta en el B. O . de esta 
Piovincia , número 4 0 , haciéndola 
cumplir exactamente. 

2 . ° Los Alcaldes, primera A u -
toridad local, pondrán en conoci-
miento de este G o b i e r n o Civil , a la 
mayor brevedad, las infracciones c o 
met'das en su término municipal. 

3 o D e la negligencia u omisión 
en el cumplimiento de esta O r d e n 
serán responsables las Autoridades 
Leales a quienes, por tal motivo, les 
será impuesta una sanción de qui 
nientas nese fas c o m o mínimo de su 
peculio particular, hasta su . ingreso 
en un C a m p o de concentración. 

Encargo muy especialmente a l is 
fuerzas de la Guardia C vil y de 
más a mis órdenes la más celosa vi-
gilóme a, para evitar por todos los 
medios posibles que semejantes in-
fracciones se produzcan en el terri-
torio dé su demarcación, debiendo 
cursar con urgencia y en cada caso, 
las oportunas denuncias, adv rti»n-
do, para conocimiento genera' , que 
sancionaré tales desmanes con el 
máximo r igor e inexorablimente . 

L o que se hace público para ge-
ral conocimiento y CUT p ' imiento. 

Burgos, 3 0 de diciembre de 1 9 5 2 . 
El Co' ernatfor, 

Jesús Posada Cacho 

Tesorería tfe Hacicntía 
Se pone en conocimiento de los 

señores contribuyentes por el con-
cepto de Patente Nacional de C i r -
culación de Automóviles , de las 
clases A y D semestrales (Contri*-
bución de Usos y Consumos de 
Lujo) , B y C, semestrales (de con-
tribución Industrial) y B trimestra-
les (Taxis) , la cbl gación en que se 
encuentran de proveeree en la O f i -
cina recaudatoria de la Zona a q u e 
pertenezca el pueblo donde están 
matriculados, de la patente corres-
pondiente al primer semestre y pri-
mer trimestre respectivamente- del 
año c e 1 9 5 3 , dentro del per íodo 
voluntario de cobranza qu* dará 
principio el día 1 . ° de enero pró 
x imo y terminará el día 1 5 de dicho 
mes, debiendo advertirles que, de 
no verificarlo dentro de dicho plazo, 
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quedarán incursos en el recargo del 
2 0 por 1 0 0 , que se reducirá al 1 0 
por 1 0 0 si lo realizan dentro de los 
diez últimos días del referido mes 
de enero. 

Burgos 2 9 de diciembre de 1 9 5 2 
— E l Tesorero de Hacienda, Fran 
cisco de la Bodega Gil. 

Proviíi nchis Judiciales 
li ti p g o s 

D. A -T>nio Fournier González, Se-
cretario del Juzgado .Municipal 
de la ciud.id de Burgos número 1 . 

D o y fe: Q u e en el juicio de fal-
tas número 3 4 0 del año, seguido 
contra José Murciano Gómez , p o r 
el delito de lesiones, se ha dictado 
providencia con fecha de hoy, de-
clarando firme la sentencia recaida 
en dicho juicio, en la que se acuer-
da dar vista a citado penado de la 
tasación de costas que se insertará 
después, practicada en dicho juicio, 
p o r término de tres días, y que se 
requiera a dicho penado para que, 
dentro del plazo de ocho días, se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cump'ir un día de 
arresto que le fué impuesto c o m o 
pena principal, apercibiéndole qur 
de no hacerlo, se procederá a su de-
tención. 

1 asaeión de costa» 

Importan las costas causadas la 
cantidad de 4 5 ' 8 5 pesetas. 

Corresponde satisfacer a José 
M u r c i a n o G ó m e z . 

Y para que sirva de notificación 
y de requerinvento en forma a di-
c h o penado, cumpliendo lo manda 

-do por el Sr. Juez, expido la pre-
sente para su inserción en el B. O . 
de la provincia, por encontrarse 
mentado penado en ignorado para-
dero, con el / isto bueno del señor 
Juez, en Burgos, a 2 7 de diciembre 
d e 1 9 5 2 . - E l S e c r e t a r i o . — P . H , 
V . Azofra - V . ° B . ° — E l Juez Mu-
nicipal, Manuel Mateos. 

D . A n t o n i o Fournier González, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número 1 de esta ciudad, 

D o y fe: Q u e en el juicio de fal-
tas número 3 3 2 de este año, segui-
do en este Juzgado por hurto, con-
t ra Pablo M u ñ o z Francés, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamien-
t o y parte dispositiva, son del tenor 

.-siguiente: 

E n c a b e z a m i e n t o . — E n la ciudad 

de Burgos, a 8 de noviembre de 
1 9 5 2 . El Sr. D. Manuel Mateos 
Santamaría, Juez Municipal del nú-
mero 1 de e . ta c iudad y su partido, 
habiendo visto y oído el presente 
juicio de faltas, seguido por hurto, 
contra Pablo M u ñ o z Francés, de 1 9 
años de edad, dé estado loltero, hijo 
de Higinio y de Paz, de oficio elec-
tric.sta, natural de Burgos y vecino 
de ídem. 

Parte dispositiva. — Fallo: Q u e 
debo condenar y condeno al denun-
nunciado Pablo M u ñ o z Francés , co-
mo autor responsable de la falta 
que se le imputa, a la p na de quin 
ce días de arresto y al pago de las 
costas procesales en su totali lad. 
Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio , 
mando y f i r m o . — M a n u e l M a t e o s . 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia en el día de su fecha por 
el S r . D Manuel Mateos Santama-
ría, Juez Municipal propietario, es-
tando celebrando audiencia, doy fe. 

Y para que sirxa de notificación a 
la denunciante y denunciado Emilia 
San Millán Alegre y Pablo M u ñ o * 
Francés, respectivamente, hoy en 
ignorado paradero, expido la pre-
sente, para su inserción en el B. O . 
de la provineja, c n el visto bueno 
del Sr. Juez MuniciDal, en Burgos, 
a 1 9 de diciembre de 1 9 5 2 . — E l Se-
cretario, Antonio Fournier Gonzá-
l e z . - V . ° B . ° — E l Juez Municipal , 
Manuel Mateos Santamaría. 

de 1 4 hectáreas, 4 4 áreas y 6 cen-
tiáreas; que toda linda N . con A n -
tonio A r a n g o , antes Marqués de 
Valverde, E. con r ío Bayas, S. tie-
rras de Rosa Gil Delgado y camino 
de servidumbre, antes tierras de 
Francisco Urbina, Vicente A r b i n a , 
M anuel Garc ía M a n o n , Ildefonso 
Urbi na, A n d r é s ¿ o j o y P e d r o Nie-
va y O . camino de servidumbre, 
Comp añ ía del Ferrocarril del N o r t e 
"y herederos de Gabriel H e r r á n , 
antes antigua carretera de Vitor ia , 
Gabriel Herrán y terrenos de la 
Comp añ ía del Ferrocarril de'l N o r -
te». 

En dicho expediente, por provi-
dencia del día de la fecha, se a c o r d ó 
señalar para el comienzo del des-
linde y amojonamiento de la finca 
que queda ^descrita el día 2 1 de 
enero próximo, ' a la hora de las 
quince, y citar p o r medio de edictos 
a los própieta ios o titulares de las 
fincas col ind'ntes , cuyos domicilios 
se manifiesta desconocer . 

Y para que sirva de citación a 
los propietarios de las lincas colin 
dantes a la descrita anteriormente, 
se expide el presente en Miranda 
de Ebro a 17 de diciembre de 1 9 5 2 . 
= José G i r a l d a . = El Secr i tar io , 
P. S., José Alvarez , 

A n u n c i a s Oficiales 
Alcaldía de Vilialioz 

M i r a n d a d e Ebrn 

D. José Garralda Valcárcel , Juez de 
primera instancia e instrucción 
d e esta ciudad y su partido, 

Por el presente edicto haga sa 
ber: Q u e en este Juzgado se tnni i ta 
expediente de jurisdicción volunta-
ria a instanc a del Procurador don 
Juan de Llano Tercilla, a nombre 
de la entidad «Sulfatos Españo'es» , 
Sociedad Anónima, en liquidac'ón, 
domiciliada en Bilbao, sob e des-
linde y amojonamiento de la finca 
que se describe ast: 

«Finca rústica inscrita en el R e 
gistro de la Propiedad de este par 
tid con el número 7 . 4 1 3 , al fo l io 
1 0 6 , tomo 8 5 1 , libro 1 0 2 del A y u n -
tamiento de esta ciudad, en fa iuris-
dicción y termino municipal V Mi-
randa de Ebro, en el pago II nado 
H o y a d a , Vado de Vitoria, LÍvacie-
ros, O l l a d a , Puente de Ba ^ que 
en la actualidad se denomina H o -
yada, de una extensión superficial 

A p r o b a d o el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario para la 
ejecución de las obras de construc-
ción de casa para Médico local, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, p o r el plazo 
de quince días, a los efectos del 
artículo 6 9 2 de la . vigente L e y de 
Régimen Local, durante los cuales 
podrán formularse cuaiifüs reclama-
ciones u observaciones que estimen 
conveniente las personas especifica-
das en el articulo 6 5 6 de la propia 
L e y . 

Villahoz, 2 0 de diciembre de 
1 9 5 2 — E l Alcalde, Eustaquio V e -
lasco. 

Alcaldía de Sania Cadea del Cid 

Instruido ' e x p e d i e n t e de habilita-
ción de crédito, con cargo al supe-
rávit del e j e r c i c i o de 1 9 5 1 , para 
atender al pap ! o b l ' g i c i o n c s c u -
y o detalle ce - M en aquél , se hace 
públ i co que s : .ila expuesto d icho 
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expediente en la Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , p o r término de 
quince días hábiles, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Santa G a d e a del Cid, a 2 6 de di-
c iembre de 1 9 5 2 . — E l Alcalde . 

Juma vecinal de Trespaderne 

A p r o b a d a p o r la Junta adminis-
trativa que presido la ordenanza de 
prestación personal y de transporte 
que regula el párrafo tercero del 
artículo 4 3 0 de la vigente L e y de 
Régimen Local , queda expuesta al 
público p o r término de quince días, 
c o n f o r m e determina el artículo 6 9 4 
de precitado C u e r p o legal, al objeto 
de ser examinada por quien lo de-
see y presentar contra ella las re-
clamaciones que se consideren pro-
cedentes. • 

Trespaderne , 2 3 d ; diciembre de 
1 9 5 2 . = E I Alcalde pedáneo, Leo-
nardo H o y a . 

Anuncio Particulares 
Alcaldía de Miraverhe 

E n la sesión celebrada y poi 
acuerdo de este A y u n t a m i e n t o , el 
día 4 de enero de 1 9 5 3 , a las doce 
de su mañana, tendrá lugar en la 
sala consistorial del mismo, en pú-
blica subasta, el arr iendo de los ar 
bitrios" municipales cedidos p o r el 
Estado, con arreglo a las ordenan-
zas vigentes y que se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , juntamente con el 
pliego de condiciones. 

Miraveche, 2 0 de diciembre de 
1 9 5 2 . — E l Alcalde , Francisco Fer-
nández. 

Sexla Unidad de Trupns de Velerl-
narla Mlllt>n-

Hospitnl de Ganado 
Se saca a subasta la producción de 

fiemo del Hospital de G a n a d o de la 
citada Unidad, correspondiente al 
p r ó x i m o año de 1 9 5 3 , debiendo te-
ner entrada las ofertas en sobre ce 
r rado , dirigidas al C o m a n d a n t e Jefe 
del citado Hospital , hasta las doce 
horas del día 5 del p r ó x i m o mes de 
enero. 

Los pliegos de condiciones p o -
drán examinarse en las ofii-.iias del 
mencionado Hospital . 

El presente anuncio será p o r 
cuenta del adjudicatario. 

Burgos, 2 7 de diciembre de 1 9 5 2 . 

ELECTRA DE BURGOS, S. A. 
--=o0g0o« 

DISTRIBUIDORA DE "IBERDUERO" 
Amortización de Obligaciones 

En el sorteo verificado el día 1 7 de diciembre de 1 9 5 2 en las Ofic i -

nas de esta razón social, ante el C o r r e d o r de C o m e r c i o , D o n A n g e l Diez 

de las Fuentes, han resultado amort izadas las siguientes obligacio. es de 

esta Sociedad. 

E M I S I O N A Ñ O 1 9 4 0 - 9 4 Títulos 

8 4 8 7 4 8 7 1 0 4 1 6 5 2 3 1 3 0 4 3 7 8 4 1 3 

5 4 1 5 4 9 5 7 4 5 8 6 5 8 7 6 1 9 7 4 6 7 6 5 7 8 0 7 8 6 

8 4 0 9 4 8 9 7 8 1 0 1 0 1 0 5 6 1 0 5 7 1 0 9 6 1 1 5 3 1 2 3 7 1 2 8 1 

1 3 1 4 1 3 1 9 1 3 2 1 1 3 4 0 1 3 5 3 1 4 0 1 1 5 1 2 1 5 9 2 1 6 0 6 1 6 3 3 

1 6 5 7 1 6 7 0 1 7 4 1 1 7 5 8 1 7 9 0 1 8 1 6 1 8 2 0 ' 1 8 5 0 1 9 0 4 1 9 1 3 

1 9 6 6 2 0 5 0 2 0 6 1 2 1 5 4 2 1 5 5 2 1 7 0 2 1 7 6 2 2 2 3 2 2 4 0 2 3 2 3 

2 4 1 5 2 4 3 6 2 4 8 0 2 4 9 4 2 5 8 3 2 6 1 8 2 6 6 1 2 6 8 6 2 8 0 2 2 8 4 6 

2 8 6 9 2 9 7 5 2 9 7 6 3 0 4 2 3 0 7 7 3 1 7 5 3 2 0 0 3 2 6 2 3 5 6 9 3 5 9 8 

3 6 4 9 3 6 5 6 3 6 5 9 3 6 6 6 3 6 6 8 3 7 2 6 3 7 4 3 3 7 6 3 3 7 6 5 3 8 1 7 

3 8 8 1 3 9 0 1 3 9 5 6 3 9 7 1 

E M I S I O N A Ñ O 1 9 4 5 - 9 0 Títulos 

5 7 3 7 1 4 2 6 4 6 4 4 8 7 6 4 2 7 1 8 8 2 7 8 3 4 8 7 8 

9 8 2 . 1 2 3 9 1 3 0 0 1 5 6 4 1 5 9 7 1 7 3 0 1 7 5 1 1 7 8 3 1 7 9 5 1 8 0 0 

1 8 5 8 1 9 3 2 2 0 0 9 2 1 3 0 2 1 4 7 2 2 1 6 2 2 2 2 2 3 2 0 2 3 7 2 2 3 7 3 

2 3 9 1 2 4 5 1 2 5 2 6 2 5 3 0 2 5 4 7 2 6 4 5 2 6 9 5 2 7 6 2 2 7 6 4 2 7 6 6 

2 7 6 8 2 8 2 7 2 9 6 3 2 9 6 9 3 0 6 8 3 0 8 5 3 0 9 6 3 1 8 6 3 2 7 3 3 3 0 1 

3 3 6 2 3 4 0 0 3 4 5 6 3 4 7 9 3 4 8 7 3 4 9 7 3 5 8 3 3 6 9 4 3 7 3 6 3 7 5 1 

3 8 6 0 3 9 1 6 3 9 5 0 3 9 5 8 3 9 7 0 3 9 7 2 3 9 7 3 4 0 0 1 4 0 6 5 4 2 3 4 

4 2 3 5 4 2 3 9 4 2 5 0 4 3 2 1 4 3 5 1 4 4 0 6 4 4 8 8 4 5 3 6 4 5 6 6 4 5 8 4 

4 5 8 5 4 6 3 8 4 6 4 8 4 6 8 2 4 8 4 3 4 9 1 0 4 9 7 5 4 9 7 7 4 9 8 4 5 0 J 7 

El líquido a cobrar p o r cada Tí tulo amortizable es de pesetas 4 9 2 ' 3 0 , 

ya deducidos los impuestos correspondientes a la amort izac ión . 

L o s señeres Obligacionistas poseedores de estos Títulos pueden pre-

sentarlos al cobro a partir del día 2 de enero de 1 9 5 3 , en las Ofic inas de 

esta Sociedad, -cal le de M a d r i d , n ú m . 1 , durante las horas de 1 0 a 1 2 de 

la mañana, ya en el Banco de Bilbao de B u r g o s . 

Burgos, 2 3 de d i c i e m b r : de 1 9 5 2 . — E l Direc tor G e r e n t e . 

A partir cb primero de enero, es libre la 

venta de toda clase de tabaco, quedando su-

primida la tarjeta de fumador. 

EL REPRESENTANTE 


